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C l3lERNO DE 
EL SALVADOR AVTO>IDAO SALVAOO.I\E NA DEL AGl/A 

ASA-IFEX-J0163 -2024 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las nueve horas con cuarenta y tres minutos 
del día veintinueve de julio de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE EL POZO ubicado en AUTOPISTA 
ESTE - OESTE KILÓMETRO 23 /12 , FRENTE A CIUDADELA DON BOSCO, 
URBANIZACIÓN PRADOS DE VENECIA, DISTRITO DE SOYAPANGO, MUNICIPIO 
DE SAN SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, de las siguientes 
características: 

Pozo Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 
1 

Longitud 
1 0.30 0.20 95 90 13.7145 ! -89.1476 

Emítase el asiento de Inscripción de Pozo número 1,074 a favor de ROCELI 
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFIQUESE. 

LIC. MIGLJ[l ,'.LGfHJl::11 , ¡;; ';';; ,,'.' r: ' 
í:EGI, fü. OH , .' ', 
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Registrador Nacio ~ I los Recursos Hídricos 
Autoridad t:rvadoreña del Agua 

Centro Financiero GI nte Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfo o: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
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l. SAL AIX R 

A A-IF X-J0163-2024 
IN RlPCIÓ DE POZOS P RFORADOS Y ART ANALES 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (A 'A), distrito de San alvador y apita! d la República municipio 
de San Salvador Centro, a las diez hora con d s minutos del día einticinco de julio de do mil 
v inticualT0, Visto el trámite de INS RfPCIÓN D P ZOS P RFORADOS Y ARTESANAL S, 
promovido por RO • Ll CON ULTO.RES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP[T AL VARIABLE en un 
inmueble ubicado en el domicilio de AUTOPISTA EST -OESTE KILÓME 'RO 23 1/2, FRENTE A 

IUDADELA DO 80S O, URBA IZACIÓN PR DOS VEN · CIA, lSTRIT DE 
S YAPANGO,MUNICrPJO DE SAN SALVADOR ESTE, OEPAR AMENT DE SAN SALVADOR; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haber presentado el fonnulario de solicitud de Inscripción de un Po:w Perforado y 
Artesanal y que, mediante resolución del día cinco de julio de dos mH veinticuatr el Registrador Nacional 
de Recursos Hídricos, admitió la solicitud de inscripción de pozo presentada por RO ELI 

ONSUL T RES, TEDAD ANÓNIMA DE APIT AL V ARIAB E. 

POR TANT . de confonnidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59, 61 
y J 69 de la Ley General de Recur os Hidricos, S R SUELVE: 

1. OTORGAR LA fNSCRlPCIÓN DE POZO PERFORADOS Y ARTESANALES, a ROCELI 
CON ULTORII: , SOCffiDAD ANÓNlMA DE CAPlT AL VARIABLE, en un inmueble ubicado 
en AU OPISTA ESTE- STE, KI ÓMETRO 23 1/2, FRENT A lUDADELA DO BOSCO, 
URBANIZA IÓN PRAD S DE V NECIA, DlSTRJT DE SOY APANGO, MUNI IPlOD ~ SAN 
SALVADOR ESTE, DEPARTAMENTO D SAN SALVADOR. 

Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento el 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de fecha diecisiete de julio de dos mi l 
veinticuatro, que incluye la recomendaciones consistente en: ' VI. RE O!vLENDA 10 ES on 
base en la revisión técnica, e RECOMIE DA realizar la inscripción del pozo solicitada por RO ELJ 
CONSULTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAIVABLE, en el inmueble ubicado en 
Autopista Este-Oesle, Kilómetro 23 l/2, Frenle a Ciudadela Don Busco, Urbanización Prados de 
Venecia, Dislrito de Soyapango, Municipio de an Salvador Este, Depar/amento de San Salvador, 
tomando como r iferencia las coordenadas geográficas del pozo indicado, Latitud Norte 13. 7145 , 
Longitud Oeste ~89.1476, bajo Las condiciones que se indican en el siguiente apartado. '; y bajo las 
condiciones de e uicto cumplimiento: "VII. 'O Dli !O 'ES DE ESTRICTO CUMPLIMIE TO l. 
Para poder desarrollar la explotación del pozo, la solicitante deberá obtener la A uturización para el 
Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, conforme a lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes 
de la Ley General de Recursos Hídricos. 2. Hacer del conocimiento a la Autoridad alvadoreña del 
Agua ·obre cualquier actualización o modificación de la información referente a sus datos 
personales, medios técnico.· de comunicación o posesión del inmueble donde se encuentra el pozo, a 
efecto de mantener los registros vigentes. 3. Determinar la capacidad de abatimienlo y habilidad de 
producción a largo plazo del pozo, mediante la realización de una prueba de aforo a caudal con. tante 
y continuo. Además de entregar a la ASA un il'!forme el cual incluya la determinación de los siguientes 
parámelros: l . Profundidad. 2. Nivel estático, 3. Nivel dinámico, 4. Diámetro del pozo, 5. Diámetro 
de descarga, 6. Diámetro de reveslimiento, 7. Potencia de la bomba, . Caudal de prueba, 9. Duración 
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de la prueba. 1 O. 'oeficiente de almacenamiento por el método de Theis, 11 . 1i-ansmisividad por el 
méwdo de logan, 12. Caudal máximo de explotación y recomendado, 1 J. Radio de influencia por el 
método de Theis, y J./. Calidad fisicoquímica y microbiológica del agua." "El incumplimiento de 
cualquiero de las condicione· de estriclo cumplimiento contenidas en el presenle die/amen, podría 
suponer el comelimiento de 11110 o varia infruccione • de la · constituida. en la Ley General de 
Recursos f-ffdricos , quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
ad/J/inistrativos corre pondienles. " 

2. Se hace del conocimiento al titular que de conformidad al artículo 8 1 de la L y General de Recursos 
Hídricos, podrá recun-ir de la pres nle resolución , interponiendo recurso de r consid ración, dentro 
del plazo de diez día hábile contado a partir del día . igui nl al de la notificación de la resolución. 

3. Se advierte al titular que al día iguiente de notificado del otorgamient de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene IO día hábile como má. uno para pre otar e iniciar el trámit de Autorización de 
Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

4. ú1 cribase n el Registro acional de los Recur os Hídricos, el pozo a fa or del titular. 

OMUNÍQ E. 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nlve 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521 -9800, Fax (503) 2521-9827 
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